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ORDE,",' de 11 de junio de 1990 por la que se anuncia le
provistón. pur el sistema de libre designación. de los puesto.
de trabajo vacantes en el Departamento.

ORDEN de 4 dejunio de 1990 por la que se corrigen errores
de la de 29 de mayo de 1990 por la que se anunciaba la
provisión por el sistema de libre designación de los puestos
de trabajo vacantes en el Departamento.
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Advertidos errores en el texto remitido para su publicación en la
mencionada Orden, inserta en el «BoleHn Oficial del EstadO))
número 131 de fecha t de junio de 1990, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

Puesto número 2. Donde dice: «Denominación del Puesto: Subdirec
ción General de Organización y Subdirector General Adjunto. Dotación:
1. Nivel 29. Complemento especifico: 1.426.032 pesetas. Localidad:
Madrid. Adscripción: AD: AE. GR: A.».

Debe decir: Puesto numero 2. Denominación del puesto: Subdirec
ción General de Organización. Subdirector General Adjunto. Dotación:
1. Nivel 29. Complemento específico: 1.426.032 pesetas. Localidad:
Madrid. Adscripción: AD: AE. GR: A. Modificada la forma de provisión
a Libre Designación por Acuerdo de la Comisión Interministerial, de
Retribuciones con fecha de efectos de 1 de mayo de 1990. (ResolUCión
CECIR de fecha 25 de abril de 1990).

Madrid, 4 de mayo de 1990.-P. D. {Orden de 25 de mayo de 1987).
el Subsecretario, Juan Ignacio ~foltó García.

Conforme a lo di~puesto en el artículo 20, 1, b), de la Ley 30/1984
de ~ ~e agosto, ~odlficado en su redacción por la Ley 23/1988, de 2t
de ]ulio, d~ ,Med.ldas para la Refurma de la Función Pública,

~ste Mm.lsten.~ acuerda anunciar la provisión, ppr el prOl.:edimient(
de libre deslgnaClon, de los puestos de trabajo que se rebcionan en 1<
presente Orden, que figuran en la relación de puestos de trabajo de
Departamento, con arreglo a las siguientes bases.

Las solicitudes se)~r~s~ntarán en el model~ de instancia que figur.
como anex? J.I y se dmglran, en el plazo de qumce días hábiles, a canta;
desde .el slgUl.ente al de la publicación de la presente Orden en e
«Boletm Oficial del Estado», a la Dirección General de Sefvicio~
(Registro Genera!), callc Alcalá Galiana, número 8, 28010 Madrid.

En el supues~o de que un mismo solicitante optase a dos o má~
puestos de trabajO de los anunciados en el anexo 1 deberá formulal
petición independiente por cada uno de ellos, indic~ndo el orden dt
preferencia en que los mismos se soliciten.

En I~s solicitudes 3C expresarán todos los meritos y circunstancia~
que los mteresados dest~en poner de manifiesto .

. De. acuerdo c,?n i?l articulo 14 dc la Constitución Española y lE
DIrecttva ComuOltana de 9 de febrcro de 1976, la Administraciór
Pú~lica lleva a caho una política de igualdad de trato entre hombres)
mUJer~s por lo que se refiere al acceso al empleo, a b Formación
ProfeSIOnal y a las condiciones de trabajo.

Madrid, 11. de junio de 1?90.-P. D. (Orden dc 25 de mayo de 1987)
el Subsecretano, Juan IgnacIO Maltó Garda.

Viernes 15 junio 1990

I

de 19.....

Unidad de que depende j~lq'l cumpkm,'l1IO
0.1<: d,"1I110

a ......... de

[k'signllCión d~ puesto
de trabajO

En .

Primer apellido , segundo apellido ,
nombre , documento nacional de identidad ,
Cuerpo o Escala a que pertenece , número de Registro
personal , domicilio, calle y número ,
localidad , provincia , teléfono ,
Unidad (del Tribunal de Cuentas o Ministerio y Dependencia) y puesto
de trabajo actual .

SOLICITA ser admitido a la convocatoria pública para proveer un
puesto de trabajo por el sistema de libre designación,
anunciada por Orden de fecha .
«eBoletin Oficial del Estado» de ),
para el puesto de trabajo· siguiente:

EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS.

Puesto de trabajo: Jefe de Unidad de Examen y Verificación de
Cuentas. Número de puestos: Uno. Nivel de complemento de destino:
29. Complemento específico 2.557.200. Grupo A. Otros requisitos:
Especialización en Auditoría y Contabilidad Pública.

Sección de Fiscalización

DEPARTAMENTO 1.0 ADMINISTRACiÓN ECONÓMICA DEL ESTADO

Administraciones Públicas y Seguridad Social, estudios y cursos realiza
dos y otroS méritos que se estime oportuno poner de manifiesto. y harán
constar las características del puesto Que vinieren desempeñando, el
nivel del mismo y el grado personal que hayan consolidado.

Cuarta.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley
de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, la presente convocatoria se
resolverá por la Comisión de Gobierno del Tribunal. por medio de
Resolución que se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de mayo de 1990.
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-Experiencia y conocimientos
en materia de Seguridad 50

cíal y/o sistemas de prevI
sión de funcionarios públi
cos.

-Jornada de especial dedica
ción.

-Jornada de especial dedica
ción.

-Exporün::ia ('I'l ~.

-DifVClibilidld h:raria.
~i.ariE!"Ito:>de fe: W:rd ~<Y:t;_-o
-~y~

-Experiencia y conocimientos
en .ateria de Seguridad So
cial y/o sisteaas de previ~

sión de !"uncionarios públi
cos.

-Jornada de especial dedica
ción.

COSo

-Experiencia y conociMientos
en materia de Seguridad So
cial y/o sistemas de previ
sión de funcionarios públi
cos.

-Jornada de especial dedica
ción.

-Experiencia y conoci_ientos
en .ateria de Seguridad 50
cial y/o sistemas de ¡.>N'WI
sión de funcionarios públ i
coso

-Jornada de espeia! dedica
CIón.

-I...ion::iaro tri 1JEr8;h).

~tflto técrtico juridico y/o
gest:1m de~ f'(bliCQI de 
&glridld Sedal.

--AIpl.iCB an;r;:imiEnta> ('I'l IIBtoTia 
de DeredD de SegtriWd Sccial Y 
de I8'u:tD Alhinístratiyo.

-Experiencia y conoci ... ientos
en IIIllteria de Seguridad So
cíal y/o sistemas de pr~vl_

sión de funcionarios p(¡bli~

~aES de~ Secretaría:
tntejo cal medies y sistB!uB ....
inf<nléticos; tnnibrUn de lb
a.JIe'rtBcié;n Y tcrw6 de archiVo.

-Gestión de expedientes de
prestaciones.

-Colaboración en recauda
ción.

--Gestión de personal y Adm!
nistración.

fu.cionu dl1 hntl

-Gestión de expediente» de
prestaciones.

-Colaboración en recauda_
ción.

-Gestión de personal y Admi
nistración.

-Gestión de expedientes de
prestaciones.

-Colaboración en recauua
ción.

-Gestión de personal y Ad
lIIinistración.

~CB e inftnneS de caroct:lr
tbnico jlrídico, e!ab:racUn de
p..blicaciaES Yf~Un i.lJ1'.a'
ru de f\n::i<raríoo.

-Qmiln de eo:pedl61t=l de pre~

taetones.
-Colaboración en recauda~

ciÓn.

---Gestión de personal y Adm,!.
nistración.

--Gestión· de expedientes de
prestaciones.

-Colaboración en recudación
-Gestión de personal y Admi
nistracíón. -

~tn. ~tn y d:I.n!o: -Titu.ta:b lqllriír (est1d:i.w = l:e
cién de anID8 de fa.K:iál Y~ nrlD. Citn::iaB &:xn'íaicas. Socio
fecciOBllitntn, COl ~ial in::i ~ Y Citn::iaB de la F.d..Dleiln)
<Dcia en lIétabI y~~ -bpE!riEltia = p..I':!5tai der~
tIE P'I"l la f<nBciál cart:inJud¡¡ bililhl de dlra::ci61 Y gest' en ~
y a d1Btarcia. bliOl6.
~61 de prof"Eures. ....Qn:cim.i1!l'ltI:6 Y ecprit'ro:::iaB~
-P1al1fialCiál Y~tntn de - tai,~ tod:l en la ~cad{n <E

l.aa orsr::u de ~én (J.e se - B.Je\IaB técni<a< di<ktica.;.
nBlioeo eo <:nlatxnd.tn COl -

otzUlI Otpo¡: taehb:e ltirWrttri.a-
l.eu,~én AriI&i.ca _
del F.Btam o (DI. laB a:-md'ldea............

.~ de eL<bnlciá'l de Ini
cBiea did!ict:iam Y l'U!'tIa6 ~ca
cla1BS fa-nRti_.
~lid3dm la evaha:iin

de l.aa a.nDI Y activid'ldea q.Je

Be le ffUJaitnDl.

ATENERIFl A

A • ( • 1)

ADScalrclOl
AO 61 CU(APO

IiIALAGA lA< A

'UVA

_ro

LUCO

ZAMORA
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328.080

414.840

3'B.<Hl

328.060

328.080

C. hpecf •

D 1'."'.'"

26

16

26

26

29

26

1

1

Dot. li..l

7 IiI.U.N.P.A.L.
OFICINA PROVINCIAL
-Director de Of"icina-

2 M.U.N.P.A.L.
Drre:rICN nDlICA
~efe lhilild de !stl.Il:l::i<&-

3 M.U.N.P.A.L.
OFICINA PROVINCIAL
-Director de Oficina

8 I.N.A.P.
&.BllMlXICN CJW... lE~ NJ
IONISTRATlVA 'f~ A OISl"""':
CIA.
~<>n.-al-

4 N.U.N.P.A.L.
OFICINA PROVINCIAL
-Director de Oricina-

6 IiI.U.N.P.A.L.
OFICINA PROVINCIAL
_Director de Ofic1na-

5 M.U.N.P.A.L.
OnCINA PROVINCIAL
Oirector de Oficina-

....

...4.. DeII_illuib <id Punto
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Madrid.

lLTMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DEL MO PARA LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

Otros puestos de trabajo anunciados en la misma convocatoria que tambien
se solicitan, indicando el orden de preferencia:

proveer puestos de
de fecha

trabajo siguiente:

ANEXO II

SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria publica para
trabajo por el sistema de libre designacion. anunciada por Orden

(B.O.E. de ) para el puesto de

Designacion del puesto Nivel Centro Directivo o Unidad
de trabajo C. Destino de que depende Localidad

HUm. de orden

Designacion del puesto Nivel Centro Directivo o Unidad
de trabajo. C. Destino de que depende Localidad

NUm. de orden

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

D.N. I. Cuerpo o Escala a que pertenece N.R.P.

Domicilio, Calle y nfun. Localidad Provincia Telefooo

Ministerio Dependencia y Puesto de trabajo actual Localidad
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